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SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 

San Gil,  veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 686793333002-2020-00069-00 

Medio de control  NULIDAD ELECTORAL 

Demandante ESPERANZA BLANCA DILIA FERFÁN FARFÁN 

PROCURADORA 212 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS DE BUCARAMANGA 

efarfan@procuraduria.gov.co 

esperanzabdf@yahoo.es  

Demandado MUNICIPIO DE ONZAGA  

abogadosasociadosb2@hotmail.com 

notificacionjudicial@onzaga-santander.gov.co 

gobiernoenlinea@onzaga-santander.gov.co 

alcaldia@onzaga-santander.gov.co 

CONCEJO MUNICIPAL DE ONZAGA  

notificacionjudicial@concejo-onzaga-santander.gov.co 

concejo@onzaga-santander.gov.co 

BEYER AUGUSTO ALDANA POCHES 

beyeraldana.abogado@gmail.com  

Intervinientes  JUAN SEBASTIÁN MANOSALVA GONZÁLEZ 

sebasmanosalva10@gmail.com 

Ministerio Público  MARIA ALEXANDRA TORRES YARURO 

matorres@procuraduria.gov.co 

Juez LUIS CARLOS PINTO SALAZAR 

Asunto CONCEDE RECURSO DE APELACION SENTENCIA   

 

De conformidad con las novedades registradas el Despacho evidencia que el 

apoderado del MUNICIPIO DE ONZAGA,  mediante memorial de fecha 19 de 

enero de 2021 interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia de 

primera instancia proferida por este Juzgado el día 16 de diciembre de 2020 y 

notificada el día 18 de diciembre de 2020.  

 

En este sentido, al corroborar que el recurso de apelación fue interpuesto 

oportunamente, se concederá de conformidad con lo señalado en el artículo 292 

del C.P.A.C.A. En consecuencia se  

 

DISPONE: 

PRIMERO: CONCEDER  EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado del MUNICIPIO DE ONZAGA en calidad de parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por éste 
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Despacho judicial el día 16 de diciembre de 2020 y notificada el día 18 de 

diciembre de 2020, de conformidad con lo indicado en este proveído. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión y REMITIR al Honorable Tribunal 

Administrativo de Santander para surtir el trámite del recurso interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS CARLOS PINTO SALAZAR  

JUEZ    

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS PINTO SALAZAR  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO SAN GIL 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7eb7b75431613cd93993208958df7feb1801366a78a48a58eff7a0dafb5daa3b 

Documento generado en 21/01/2021 09:48:49 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 

San Gil,  veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 686793333002-2020-00023-00 

Medio de control  NULIDAD ELECTORAL 

Demandante 

JAVIER  ROJAS ORTEGA  

javierojas36@hotmail.com 

 

Demandado 

MUNICIPIO DE CONTRATACIÓN  

alcaldia@contratacion-santander.gov.co; 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE CONTRATACIÓN  

concejomunicipal_contratacion@hotmail.com 

 

DALLANA CATHERINE MURCIA HERNÁNDEZ 

dayis1001@hotmail.com 

serranogconsultores@gmail.com 

auradedavid@hotmail.com 

 

Ministerio Público  MARIA ALEXANDRA TORRES YARURO 

matorres@procuraduria.gov.co 

Juez LUIS CARLOS PINTO SALAZAR 

Asunto  CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  

 

De conformidad con las novedades registradas, el Despacho evidencia que el abogado 

JAVIER ROJAS ORTEGA en calidad de parte demandante, mediante memorial de fecha 

14 de enero de 2021 interpuso  recurso de apelación en contra de la sentencia de primera 

instancia proferida por este Juzgado el día 16 de diciembre de 2020 y notificada el día 18 

de diciembre de 2020.  

 

En este sentido, al corroborar que el recurso de apelación fue interpuesto oportunamente, 

se concederá de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del C.P.A.C.A.  

En consecuencia se, DISPONE: 

PRIMERO: CONCEDER  EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso de apelación 

interpuesto por el abogado JAVIER ROJAS ORTEGA en calidad de parte demandante, en 

contra de la sentencia de primera instancia proferida por éste Despacho judicial el día 16 

de diciembre de 2020 y notificada el día 18 de diciembre de 2020, de conformidad con lo 

indicado en este proveído. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión y REMITIR al Honorable Tribunal 

Administrativo de Santander para surtir el trámite del recurso interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS CARLOS PINTO SALAZAR  

JUEZ   

 

Firmado Por: 
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LUIS CARLOS PINTO SALAZAR  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO SAN GIL 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e4e85f59ba0f7c2ed13309a55c51d9f7d4cc46039d656bc57dd24d35c4fc1de6 

Documento generado en 21/01/2021 09:48:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


